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Bogotá, D.C.,    
 
Doctor  
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretaria General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
 
 
Asunto:  Proposición 326 de 2026 - Avances y retos de la implementación de las metas del Plan de 

Desarrollo de Bogotá, Bogotá Camina Segura 2024 - 2027. 
 
Referencia:  Respuesta Radicado UAECD 2026ER7134 - Radicado Concejo de Bogotá 2026EE4801  
 
Respetado doctor Bustamante: 
 
En atención a la Proposición 326 de 2026, la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
procede a dar respuesta al numeral 4 del cuestionario.  
 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para el 
cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura, que presentan 
retrasos y alertas a marzo del 2026. 

 
Respuesta. De acuerdo con los informes de SEGPLAN, las metas del Plan Distrital de Desarrollo a cargo de 
la UAECD no presentan retrasos ni alertas. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
 
Aprobó:  Orlando Jose Maya Martinez – Jefe Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos   

 Elena Rocio Verástegui Niño – Asesora  
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